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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2018 00819 00 

 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN -CONTINUA EN EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: BLANCA ODILIA VILLAMIL 

DEMANDADOS: JUAN CARLOS ORTIZ Y OTROS. 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. se dispone corregir 

el numeral segundo de la providencia de fecha 10 de febrero de 2022, 

mediante la cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas, 

quedando la misma del siguiente tenor: 

 

“SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que 

exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el demandado JUAN 

CARLOS   ORTÍZ   MARÍN como   empleado de CLARO COLOMBIA. Ofíciese 

al pagador. Limítese la medida a la suma de $25.740.000,00m/cte..” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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